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Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Rad. 110014003004-2022-00883 00 

 

En consideración a lo solicitado por la parte demandante en el 

escrito que antecede, se dispone: 

 

Emplazar a la demandada JAIRO EDGAR GONZÁLEZ BARBA, 

con el fin de que concurra a este proceso a hacer valer sus derechos 

de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 108 del 

C.G.P. 

 

Por Secretaría efectúese el registro del emplazamiento al deudor 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, atendiendo lo 

previsto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Advertir a las partes que el emplazamiento se entenderá surtido 

quince (15) días después de publicada la información en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día cinco (5) de marzo de 2024 

Por anotación en estado Nº 14 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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